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ACTA SOLICITUD DE ANTECEDENTES TÉCNICOS  

BASES DE LA CONVOCATORIA DE ASESORIA CURRICULAR PARA LA 

INCORPORACION DE COMPETENCIAS EN ENERGÍA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA EN 

LA OFERTA DE FORMACION DE LAS IES. 

 

 
 En Santiago, siendo las 09:00 horas del 21 de agosto de 2020, y de conformidad a lo 
estipulado en los numerales 11.2 y 11.4 de las bases de la CONVOCATORIA DE ASESORIA 
CURRICULAR PARA LA INCORPORACION DE COMPETENCIAS EN ENERGÍA Y EFICIENCIA 
ENERGETICA EN LA OFERTA DE FORMACION DE LAS IES, se procede a levantar Acta de 
Solicitud de Antecedentes Técnicos de propuesta, en virtud de la facultad que le asiste a la 
Comisión de Evaluación de Ofertas: “La Agencia se reserva el derecho de requerir 

documentación técnica complementaria o incompleta" 
 
En consideración a esta facultad y luego de revisar los antecedentes técnicos del postulante, 
se hace necesario complementar la información técnica del mismo, haciendo presente que tal 
solicitud no afecta aspectos esenciales de la Propuesta, no vulnera bajo ningún respecto el 
principio de igualdad de los Postulantes y no confiere a ningún Postulante una situación de 
privilegio por sobre otro, habida consideración de la naturaleza de los documentos solicitados. 
 

1. UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CHILE: debe acompañar lo siguiente: 
• Completar Anexo N° 3 de acuerdo a lo señalado en las Bases de Convocatoria, en 

relación a:  
a) Completar el campo “Profesión o nivel profesional”, para los tres integrantes 

del equipo.  
b) Completar el campo “Relación contractual con la IES”, esclareciendo la 

relación contractual con la Universidad (contrato de planta, plazo fijo, 
honorarios u otro similar), para los tres integrantes del equipo. 

 
• Rectificar el Anexo N° 6. El costo total indicado al ítem “Salón” no corresponde a partir 

del valor hora de arriendo y las horas indicadas de uso disponible. 
 

El plazo para la presentación de todos estos documentos es el día 25 de agosto de 
2020 hasta las 15:30 hrs. Deben ser enviados al correo electrónico 
eespinoza@agenciase.org y educacion@agenciase.org. El asunto del correo deberá 
indicar “Subsana observaciones técnicas IES” – (nombre del Postulante)”. 
 
Suscriben la presente acta don KRYSTIAN MUÑOZ, doña LORENA NÚÑEZ y doña ESTER 
ESPINOZA, todos profesionales de la Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 
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CIERRE DE ACTA  
 
Siendo las 10:30 hrs., se levanta el acta de solicitud de aclaraciones técnicas de la postulación 
de la convocatoria señalada precedentemente. 
 
 
 

 

KRYSTIAN MUÑOZ 

Profesional  

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

 

 

ESTER ESPINOZA   

Profesional  

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

   

 

 

  

 

LORENA NÚÑEZ 

  

Profesional  

Agencia Chilena de Eficiencia Energética  

  

 


